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Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S. D. 
 
 
REFERENCIA:            ORDINARIO LABORAL  
RADICADO:                76001310501020150072700 
DEMANDANTE:          GLORIA YESENIA GIL SALAZAR 
DEMANDADO:            COLMENA VIDA Y RIESGOS LABORALES S.A  
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de calidad de apoderado especial de COLMENA VIDA Y RIESGOS LABORALES
S.A conforme se acredita, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se
afirma que <Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente...=, permitiendo además que <El poder
conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial=, y teniendo en
cuenta que de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso <Las sustituciones de poder se presumen
auténticas=, me dirijo a usted de manera respetuosa, a fin de manifestar que REASUMO el poder a mi conferido y
seguidamente, en el mismo acto, lo SUSTITUYO a la Dra. VALENTINA CASAS VALENCIA, mayor de edad, vecina de la
ciudad de Pereira, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.113.692.596, abogada en ejercicio, portadora de la TP.
No. 359.745 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, actuando en nombre y representación judicial de la
Compañía Aseguradora, asuma su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su Despacho y realice todas las
actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.   
 
 DATOS DE APODERADA SUSTITUTA: 
CORREO: VCASAS@GHA.COM.CO 
TELEFONO: 3042473475

Por favor remitir el enlace de la audiencia virtual para el día de mañana 26 de octubre de 2023 a las 8:30 a los
siguientes correos: vcasas@gha.com.co agomezs@fundaciongruposocial.co y notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente,  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S. D. 

 

 

REFERENCIA:            ORDINARIO LABORAL  

RADICADO:                76001310501020150072700 

DEMANDANTE:          GLORIA YESENIA GIL SALAZAR 

DEMANDADO:            COLMENA VIDA Y RIESGOS LABORALES S.A  

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de calidad de apoderado especial de COLMENA VIDA Y RIESGOS LABORALES 
S.A conforme se acredita, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, en el que se afirma que <Podrá sustituirse el poder siempre que no esté 
prohibido expresamente...=, permitiendo además que <El poder conferido por escritura 
pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial=, y 
teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso 
<Las sustituciones de poder se presumen auténticas=, me dirijo a usted de manera 
respetuosa, a fin de manifestar que REASUMO el poder a mi conferido y seguidamente, 
en el mismo acto, lo SUSTITUYO a la Dra. VALENTINA CASAS VALENCIA, mayor de 
edad, vecina de la ciudad de Pereira, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.1.113.692.596, abogada en ejercicio, portadora de la TP. No. 359.745 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que, actuando en nombre y representación judicial de la 
Compañía Aseguradora, asuma su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su 
Despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.   
 
La Doctora CASAS VALENCIA, con dirección electrónica vcasas@gha.com.co queda 
investida con las facultades generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas 
actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 
 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 

Acepto: 

 

 

VALENTINA CASAS VALENCIA  
C.C No. 1.113.692.596 de Manizales (C) 
T.P. No. 359.745 del C.S. de la J. 

mailto:vcasas@gha.com.co

